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Huaraz - Ancash
REsoLUcró¡r pp er,cer,oÍe N' o89- 20¡24-

Independencia, 15 de marzo de 2024.

ffiia:i§§5=-zPIf...-*^""*".,
VISTO: El Expediente Administrativo N' 181855-0, presentado por el Presidente del

tomité Electoral del Centro Poblado de Chontayoc, y el Informe N" 057-2024-MDI-
-GSB,GA/SGGA/JATM, de fecha 05 de marzo del 2024, emitido por el Responsable del
Área Técnica Municipal de ABclb y,-S3&Iiei§o relacionado con el reconocimiento del
Consejo Directivo y Fiscal dit4 qt§üEdffl Comunal - Junta Administ¡adora de

il"ü":::"*f mffi:i:'lñffi $dl'Jffi"$,chontavoc'Distritode

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con [o dispuesto en el Articulo 194 " de la Constitución
Politica del Perú, concordante con el Artículo II de la tey N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tienen 1a facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico
vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con sujeción
a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administrativo, según
1o dispone e1 Artículo 39' de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del

\ Decreto tegislaüvo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
'Saneamiento. en el A¡ticulo 20" Incisos 2A.1 y 2O.2, señala quc las organizaciones

comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial,
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen 1a obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N" 111'del Decreto Supremo N'019-2017 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

3":rH:':i:"";:lT§*,?ffi l"'"'fi '¿.1"ri,?i,'""-1xi?#::
encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Penodo 2024-2026, y el Fiscal,
leriodo 2024-2027, de la Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de

ftneamiento (JASS) del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de Independencia,
§incia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo con los requisitos
ñlecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento y registro en el rllbro

=i":,.*Or8anlzaclonee 

Comunales" de la Municipalidad, petición que es

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral 6) de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoria
Jurídica, Servicios R:blicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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DNI Votos Condición
CARG{)

Presidente Pelal'o Dimas UISPE TAMARA

Electo

q¡ RosorÍa Roberta MACEDO
DEPAZ DE FICUEROA

I Secret¿
I Vocal I

¡fio

Voc¿rl 2 | Livi¿¡ Antoni¿¡ INFANTES LUNA
9a

x
3165
4429

7635 I

rssa I 96 Electo I

ARTÍCULO 2'.- RECONOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora de
Senicios de Sa¡reamiento (JASS) del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de
lndependencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", por el periodo de trcs
(03) años, del O3 de ene¡o de 2024 d 03 de enero de 2027, a la siguiente persona:

DNI Condición
CARGO ITOMBRES Y AFELLIDO§

x 43382204 102 Electo

¡

ARTÍCULO 3".- DISFONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2024 - 2026 y del Fiscal de Ia
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de
Chontayoc, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
periodo 2024 - 2027, en el 'Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la
Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de Inscripción respectiva.

.'$,ntÍCUf.O 4".- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora

..{e Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de

fndependencia. Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", con la presente
'Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR a los órganos competentes cle la Municipalidad realizar las
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de AlcaldÍa en el Portal Web Institucional a tra\,és del órgano competente, en
el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pr"rblica.

Regístrese, Comuniquese v Archivc,_sg

LCCV/mkcp.

NnÍr. 0t

Edita Revnald¿r ToLENTINo
GUERRERO

€t Pablo Patrón No 257 - Telefaxt (043) 422048
)Guzmán Barrón No 719 . Telef.: (043) 428814

RAZ

M

x
x

3t6s¿J8s4 
L

31672709 112
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O89 - 2O24-MDI

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1"- RETCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Cent¡o Poblado de Chontayoc,
Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", por el periodo
de dos (02) años, del 03 de enero de 2024 al 03 de enero de 2026, a las siguientes
personas:

l',lt

\

Votos

Fiscal

sExo

H
f

NOMBRES Y APELLIDOS

96 EIecto
ElectoTesorero/A

Electo
Hercilia Sabina VEGA REYES x


